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Constancia Secretarial 

A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento.  

Sírvase proveer.  

Cali, enero 25 del 2022 
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ASUNTO SOLICITUD SALA AUDIENCIA PRESENCIAL 

 

 

Presenta escrito la señora apoderada judicial de la parte actora, por medio del cual 

solicita se realicen las audiencias aquí señaladas de manera presencial, ya que 

algunos de los testigos no tienen manejo de sistemas. 

 

Siendo procedente lo anterior, se accederá a dicha petición y se ordenara oficiar a la 

Oficina de Sistemas del Palacio de Justicia, a fin de que se asigne una sala de 

audiencias para llevar a cabo la diligencia programada para el día 24 de febrero del 

presente año, al as 9:00 a.m. 

 

En cuanto a lo manifestado por la demandante a su apoderado en mensaje de texto, 

se le indica a la señora apoderada judicial que si tiene pruebas de lo dicho por su 

poderdante, puede iniciar las denuncias pertinentes. 

 

Agregase a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, el escrito 

presentado por el señor apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Requiérase a los señores apoderados y a las partes, para que en la medida de lo 

posible, manejen su conflicto con la mayor armonía y lealtad procesal posible.  

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

La Juez,  
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